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Para efectos de continuar con el trámite de este asunto, se requiere a las 
partes para que actualicen la liquidación del crédito y el avalúo del inmueble 
embargado y secuestrado. Lo anterior, teniendo en cuenta que en el presente 
asunto no hay liquidación del crédito aprobada y el avalúo que obra en el 
plenario es del 2019. 

NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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